
Colegio María Auxiliadora-Medellín 

CRONOGRAMA SEMANAL DE ACTIVIDADES  

JULIO 2025 
 

DOM. 

13 

LUNES 14 MARTES 15 MIÉRCOLES 16 JUEVES 17 VIERNES 18 
SÁB. 

19 

ACTIVIDAD HORA ACTIVIDAD HORA ACTIVIDAD HORA ACTIVIDAD HORA ACTIVIDAD HORA  

 

Buenos días: Salones. 
7:00 

A 
7:10 

Buenos días: Salones. 
7:00 

A 
7:10 

Buenos días: Salones. 
7:00 

A 
7:10 

Buenos días: Salones. 
7:00 

A 
7:10 

Conmemoración: 
INDEPENDENCIA DE 
COLOMBIA y día del 
HÉROE NACIONAL. 

7:00 
A 

7:40 a.m. 

 

Quiz: L. Castellana 
7:10 

A 
7:20 

Quiz: Matemáticas 
7:10 

A 
7:20 

Quiz: C. Sociales 
7:10 

A 
7:20 

Quiz: C. Naturales 
7:10 

A 
7:20 

Feria universitaria 
8:00 

A 
1:00 p.m. 

Comité de Calidad: Rectoría. 
7:20 
a.m. 

  

 

Charla: Fortalecimiento de 

valores y la importancia de 

acoger las normas: 6° a 11°. 

Policía Nacional. Teatro. 

7:30 
a.m. 

Comité Escolar de 
Convivencia 

7:00 
a.m. 

  

 
MJS 

7:20 
A 

8:10 
A.M. 

Act. Dllo. Inst Educadores: 
Pastoral Juvenil y Relacional 

3:00 
p.m. 

 

 

 

 
Act. Dllo. Inst Educadores: 

Pastoral Académica 
3:00 
p.m. 

  

NOTA: 

• Semana de Quices. 

•  



Las actividades lúdicas para primaria se realizan los jueves de 1:00 a 2:20 p.m.
Para bachillerato: baloncesto, voleibol y futbol los jueves de 2:45 a 4:00 p.m. 

ACTIVIDADES LÚDICAS
SEGUNDO SEMESTRE 2025

Inscripciones abiertas hasta el 24 de julio de 2025 
Inversión por el semestre    $90.000             Inicio: julio 31 de 2025

Contacto: Tesorería del Colegio. Teléfono: 3220218 Ext. 110 

BALONCESTO
3° a 9°

FUTBOL
2° a 8°

PORRISMO
3° a 5°

GUITARRA
3° a 5°

VOLEIBOL
6° a 11°

DANZA FOLCLÓRICA 
COLOMBIANA

3° a 5°
PATINAJE

1° a 5°



ACTIVIDADES LÚDICAS
Segundo Semestre 2025

TENER EN CUENTA LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES

1. Para participar de las lúdicas se debe cancelar el valor total de la inscripción.

2. Los estudiantes de primaria deben usar ciclista, chores, leggins o licra azul oscura, negra o blanca y

camisa blanca para realizar sus actividades lúdicas.

3. Los estudiantes de bachillerato que participen en las actividades lúdicas deben salir siempre con el

uniforme del colegio.

4. Para las actividades físico-deportivas o artísticas que lo requieran, los estudiantes deben usar la indumentaria

adecuada: Tenis, ciclista o licra y camiseta. En el caso de patinaje, usar rodilleras, coderas y casco si es

necesario.

5. Las lúdicas para los estudiantes de bachillerato sólo se ofrecen si se inscriben, como mínimo, 12 estudiantes

en cada modalidad y se realizan el día miércoles de 2:45 a 4:00 p.m. y viernes de 2:00 a 4:00 p.m.

7. Recordar que el comportamiento en las lúdicas se rige por las normas del Manual de Convivencia del colegio.

8. Durante el desarrollo de las actividades lúdicas, los padres de familia deben esperar a sus hijos en la portería,

la cafetería o los corredores de la cafetería.


